
Ilmo. Sr. Jefe de la Di\'isión de Personal dt' la Dirección General de la Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.
Policía.

Sábado 16 junio 1990

MINISTERIO DEL INTERIOR

BOE núm. 144

ñandú para ello la documentación prescrita en el apartado A) de la
Orden de \0 de octubre de 1977 (~~Bolctín Oficial del Estado» del 28),
y para dar cumplimiento al citado Real Decreto,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer.'

PrimerO.-Declarar integrada en el Cuerpo de Profesorado de Educa·
ción General Básica a dona Maria Esther J iménez Casajús, reconocién
dosele como fecha de integración la de su jubilación el 7 de septiembre
de 1986: y como antigüedad, la que hubiese correspondido a su
promoción, conforme al Real Decreto 329/1979, de 13 de febrero
(<<Boletín Oficial del Estado» del 24) y Orden de 7 de marzo de 1979
(<<Boletín Oficial del EstadO) del 17).

Segundo.-De conformidad con lo prevenido en el artículo primero
del Real Decreto de 2 de junio de 1977. esta integración se considerará
nula en el caso de que, con anterioridad. la interesada hubiese adquirido
derecho al reconocimiento de pensión de clases pasivas en cualquier
otro Cuerpo de la Administración dcl Estado de cuantía igualo superior
a la que le correspondiese como consecuencia de esta integración. a cuyo
efecto formulará ante la Dirección Provincial del Departamento en
Madrid la oportuna declaración relativa a tal punto, por adscribirse a la
misma dicha provincia.

Lo digo a V. 1. para su conocimierllO y efectos.
Madrid, 22 de mayo de 1990.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1990),

el Director general de Personal Y' Servicios. Gonzalo' Junoy García de
Viedma.
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RESOLUC/OI\' de 6 de junio de 1990. de! Secretario de
Es/ado, PreJidente del ('vnJejo Superior de Deportes, por la
que se dispolle d ce~'e de doll JeslÍs del Barrio Die= como
.\'uhdlrct'/or gel/cral de 11!(raes/me/lIras De¡lOrriras del Con
seJo Superior de Deportes.

De acuerdo con la disposición final primera del Real
Decreto 1558(1977. de 4 de julio. Y en relación con el artículo 9.1 del
Real Decreto 2169/1984, dl' 10 de noviembre, y con e) artículo 14,
apartado 5, de la vigente Ley de Régimen Jurídico de la Administración
Civil del Estado de 26 de julio de 1957. vengo en cesar en el puesto de
Subdirector general de Infraestructuras Deportivas. nivel 30. al funcio
nario del grupo A, don Jesús del Barrio Díez. con número de
Registro de Personal 0149816935 A06605. agradeciéndole los servicios
prestados. Todo ello con efectos de 6 de junio de_ 1990.

Madrid, 6 de junio de I99D,-EI Secretario de Estado, Presidente del
Consejo Superior de Deportes, Manuel Gómez Navarro.
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MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Úmo. Sr. Director general de Personal.

ORDEN de '7 de junio de 1990 por la que se dispone dar
publicidad a la adjudicación de la convocatoria por 'el
procedimiento de libre desiganción de don Waldo Esteban
Azpeitia, como Coordinador de Escuelas Taller y Progra
mas Especiales de la lJnidad de Apoyo de la Dirección
General del InSlitulO Nacional de Empleo.

De conformidad' con lo dispuesto en el artículo 20, 1, e), de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Publica, segun redacción dada en el mismo por la Ley 23/1988, de 28
de julio, de modificación de la anterior,

Este Ministerio de Trabajo y Seguridad Social ha dispuesto dar
publicidad a la adjudicación de la convocatoria por el procedimiento de
libre designación correspondiente a la Orden de 15 de diciembre de 1989
(<<Boletín Oficial del EstadO)) del 15). respecto al siguiente puesto de
trabajo.

Coordinador Escuelas Taller y Programas Especiales, nivel 29,
complemento específico 1.426.032, Grupo A, de la Unidad de Apoyo de
la Dirección General del Instituto Nacional de Empleo. Adjudicatario
don Waldo Esteban Azpeitia, funcionario del Cuerpo Superior de

.Facultativos, con número de Registro de Personal T06PG97A0146.

Madrid, '7 de junio de 199Ü.-P. D. (OÍ"den de 1'5 de octubre de 1985).
el Director general de Personal. Leandro González (}allardo.

ORDE\' de 22 de mayo de 1990 por la que se integra en el
Cuerpo de Profesores de t:duuJ.óún Genera.! Básica 9 le:
\facstra de Priillera Dlse/Jan=u doña '\lar{a Esther Jlme
~e= Casajlís. como pruccdelltc dl'! Plan Profesional
de 1931.

RESOLCC/OS de :l5 de ahril dr 1990, de la Dirección
Gel/cral dc lu Polinú. por /" '111(' Si' accpta la renuncia a su
COl/di,'i(JI/ dc tiÚll'i()I/llrio dc/ CI/CIPO .Vaciorla! de Policia
don .,II/gd .-:ls~'lIdo ('astil/u.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO
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RESOLUC/ON de 7 de junio de 1990, de la Subsecretaria,
por la que se hace público el nombramiento, por el sistema
de libre designación, de lajuncionaria doña Man'a del Pilar
Mart{ne= Soleto. para el puesto de trabajo de Secrelaria del
Director general de Polttica Ambiental.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 2ü.l.c) de la Ley de
Medidas para la Reforma de la Función Publica, se hace público que el
puesto de trabajo de Secretaria del Director general de Política Ambien
tal, con residencia en Madrid,. anunciado para su provisión por el
sistema de libre designación, en la convocatoria efectuada por Orden del
Ministerio de Obras Publicas y Urbanismo de 26 de febrero de 1990
«<Boletín Oficial del Estado)) de 1 de mano), ha sido adjudicado a la
funcionaria dt: la Escala Auxiliar de Organismos Autónomos doña
María del Pilar Martínez Soleto (0284771535 A6032).

Madrid, 7 de junio de 1990!-EI Subsecretario, P. D. (Resolución
de 7 de febrero de 1985), el Director general de Servicios, José Jorge del
Castillo Pérez.
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Vista la instancia suscrita por la Maestra de Primera Enseñanza doña
~-faría .Esther Jiménez Casajús. que cursó sus estudios por el Plan
Profesional de 1931 y que aprobó lbs tres cursos del mIsmo. en la 'glfe
solicita su integración en el Cuerpo .dc Profesorado de EducaClon
G(:ncrj! Básica. acogiéndose al artículo ·primero ,del ,Real Decreto. de 2
d~ junio de 1977 (<<Boletín Oficial del btado)) de 4 de Jul1o), acortlpa-
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Ilmo. Sr.' Vista la instancia suscrita por el Policia del Cuerpo
Nacional de Policía don Angel Asencio Castillo., con destin~ en la
Comisaria de Ventas. de Madrid. en la l\Ut' sol1Clta la renuncIa a su
condición de funcionario.

Esta Dirección General de la Policía. en \inud de las facultades que
le están reconocidas en el Real Decreto 59/1987. de 16 de cnero. y a
tenor de 10 dispuesto en el artículo :.n, 1. ap.trtado a). de la Ley articulada
de Funcionarios Civiles del EstJdo de 7 de- fehrero de 1964. y en el
articulo 134,1. apartado a). del \¡gente Reglnmento Orgámco. de la
Policía de 17 de iulio de 1975, ha resuelto ac('plar dICha fenunCla. con
perdida de la coñdición de funcionario. causando baja en los serviCIOS
de esta Dirección General de la Policía

Lo que digo a V. 1. u 1m efectos oportunos.
Madrid, 25 de abril de I99D.-El Director general, José Maria

Rodríguez Colorado.


